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2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 995 de fecha 21, de abril de
2020, se aprueba el reglamento de expurgo de la documentación obsoleta de Ia r.
Municipalidad de Buin.

BUIN, 25tili,tiZZ

DECRETO ALCALDICIO N"Zrvlsros: Las facultades que me confieren ros
Arts.5, 12,63 lerras i) de la Ley N" 18.69s de 1988, Ley Orgánica constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones; Ley N' 19.925, sobre expendio y consumo de
bebidas alcohólicas; Ley N'21.363 Establece Normas en Materiá de comercialización
y Publicidad de Bebidas Alcohólicas, y Otras que indica.

GONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 13g de fecha 1,7 de enero de
2022, se decreta el feriado legal del sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, desde el 17 al
28 de enero de 2022, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde Subrogante, al
Administrador Municipal, don Juan Astudillo Aray4 con todas las atrib--uciones
inherentes al cargo.

3.- El Memorándum No 93, de fecha 19 de enero de 2022, donde la
Dirección de Administración y Finanzas solicita al sr. Alcalde(S) dar de baja y
destrucción de carteles de alcoholes que ya no se encuentran vigentes.

4.- La Instrucción del Sr. Alcalde(S), para decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Autorfcese dar de baja y la destrucción de 673 carteles
correspondientes a la Ley de Alcoholes, Ios que ya no se encuentran vigentes, debido a
la modificación de la normativa por medio de tá ley N" 21.363, de fecia 06 d; ";;;"de 2021.

2.- La eliminación de la documentación se realizará de acuerdo a
I Decreto Alcaldicio N" 99S de fecha 21 de abril d,e 2020, se aprueba
Expurgo de la Documentación Obsoleta de Ia I. Municipalidad de

lo estableci
el Reglame
Bu in.

E

doene
nto

ANOTE

NIMO MARTINI GORMAZ
CRETARIO MUNICIPAL

E, COMUNIQUESE Y ARCH S

iI

HUI{ICIPALID

4 CA

AO DE B

C

, Co¡
, D,A,F

SEC]\4 U
u\DrcREms 2016.2020\D¡rd. R.É\20¿z\c¿tut 5 deatcohots uaF.e

ITUSTRE UIN

t
,\ I

,
\t

E (sy

Cz


